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 Nueva Guía del usuario para el Sistema seguro de pago de nomina por 
Internet  
 
La Agencia Para Personas con Discapacidades (APD) Programa de Cuidado 
Dirigido por el Consumidor CDC+ desarrollo las siguientes instrucciones para 
ayudarle a entrar sus hojas  de asistencia o facturas de vendedores o 
contratistas independientes y solicitudes de reembolso utilizando el Sistema 
seguro de nómina de CEC+ a través de la página web. A los consumidores y sus 
representantes autorizados se les asignaran nombres de usuarios y contraseñas 
seguras que deberán ser utilizadas para acceder a este sistema. Si usted tiene 
alguna pregunta favor de llamar al centro de Servicio al cliente de CDC+ al 
número gratuito 1-866-761-7043 

 

Información General - Hojas de asistencia para empleados 

  
Hojas de asistencia para empleados deberán ser completadas incluyendo 
tiempo de entrada y salida para cada día  como de costumbre deberán estar 
firmadas por usted y por el empleado al finalizar cada semana. Esta es 
documentación oficial de Medicaid para pagar por sus empleados. Las hojas de 
asistencia deberán ser retenidas en sus archivos por 5 años. 
 
Deberá entrar sus hojas de asistencia para empleados a través del sistema 
seguro de nómina entre lunes 8:00 a.m. y martes 5:00 p.m. Hora del Este 
siguiente del último día de la semana ya trabajada. Podrá verificar las horas para 
cada periodo de pago revisado el horario oficial de pagos bi-semanal de CDC+ 
proveído a usted cada 6 meses; también disponible en la página Web 
http://apd.myflorida.com/cdcplus. 
 
Cuando entre las hojas de asistencia para empleados, seleccione numero de 
empleado, nombre y código de servicio, para el servicio proveído, del menú 
desplegable. Los menús desplegables solo darán la opción de seleccionar los 
empleados y códigos de servicio autorizados en el plan de presupuesto para el 
periodo de tiempo seleccionado. Es su opción de entrar las hojas de asistencia 
para empleados semanalmente o cada dos semanas por las semanas de 
periodo de pago, pero las hojas de asistencia de los empleados deben ser 
completadas por sus empleados, semanalmente. 
 

http://apd.myflorida.com/cdcplus�
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Información General Vendedores, Contratistas Independientes, Facturas y 
Solicitud de Reembolso  
 
Facturas para vendedores y contratistas independientes y solicitud para 
reembolso Deberá completar las formas de pago para vendedores/contratistas 
independientes y solicitud para reembolso como hace normalmente. Estas 
formas, junto a las facturas de vendedores y verificación escrita por servicios 
prestados, es la documentación para Medicaid pagar los servicios. Copias de 
formas de pago y reembolso, junto a las facturas, deberían mantenerse en sus 
archivos por 5 años. 
 
Una vez reciba alguna factura de agencias/vendedores y/o contratistas 
independientes luego de que los servicios hayan sido proveídos durante el mes, 
podrá solicitar pagos para la factura a través del sistema seguro de nómina o por 
servicio telefónico llamando al centro de servicio al cliente. Solicitudes de pagos 
hechos antes de las 5 p.m. Hora del Este. En martes siguiente al final de la 
semana de pago, serán en la siguiente nómina de pago bisemanal.  
 
Al entrar facturas de pago de vendedores o contratistas independientes, 
seleccione el número de ID del vendedor o contratista independiente del menú 
desplegable, además del nombre y código de servicio por servicios proveídos. 
El menú desplegable le dará solamente la opción  de  vendedores o contratistas 
independientes y códigos de servicios autorizados en el plan de presupuesto 
para el periodo de tiempo seleccionado. 
 
Al entrar solicitud para reembolso, seleccionar la persona apropiada (consumidor 
o representante) a ser reembolsada y el código de servicio apropiado por el cual 
el reembolso es solicitado. El menú desplegable solo le dará la opción por los 
códigos de servicio autorizados para rembolsar al consumidor/represéntate 
basado en el plan presupuesto autorizado para el tiempo seleccionado. 
 
Si en algún momento, algún proveedor o código de servicio no aparecen en el 
menú desplegable, y usted cree que deben ser opciones del menú, favor de 
llamar al centro de servicio al cliente de CDC+. Los representantes le asistirán 
con la entrada de nómina. 
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Preparación para la entrada al sistema de pago de nomina 
 
Instrucciones para procesar hojas de asistencia, Facturas y solicitud de 
reembolso 
 
Antes de llamar o ir a la página Web para entrar su información  
 

 Las hojas de horario de sus empleados han sido totalmente  completadas 
y firmadas  en la columna titulada” total de horas trabajadas “. Cada 
servicio prestado, día trabajado y el total para cada servicio han sido 
completados en la parte inferior  de la forma. 

 La forma de solicitud de pago para vendedores y contratistas      
independientes ha sido completada y la factura original  ha sido adjunta a 
la forma. 
 

o Si la factura original no tiene un número de impreso, favor de crear 
un número y escribir ese número en la factura (Sugerencia: Si su 
vendedor o el contratista independiente no escriba el número de 
factura, haga un número significativo, tal como las iniciales y la 
fecha, que sean consistente con el mes. Escriba el número de 
factura de manera que  pueda siempre identificarlo si es requerido 
para propósitos de auditoria. 

o Usted también  necesita la fecha de factura. 
 
 La forma de solicitud  de  reembolsos para consumidores / representantes  

debe estar completada con el recibo de pago adjunto a la factura. 
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Sistema por Internet  

 
 Vaya a APD’s Sistema seguro de pago de nómina por Internet   

https://cdcplus.apd.myflorida.com/securetimesheet/. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://cdcplus.apd.myflorida.com/securetimesheet/�
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 En esta página hay una advertencia, ya que el consumidor o 
representante  son  usuarios  autorizados, deberá entrar número de 
usuario y la contraseña asignada en el Sistema seguro de pago de 
nómina por Internet. Si no se le ha sido asignado un número de usuario y 
una contraseña, deberá obtener uno. No podrá proceder si no tiene esta 
información. 

 Nota  El formato que va utilizar el consumidor es: 
 Apellido del consumidor + C + número de consumidor. El formato para  

representantes es: apellido del representante + R + número del 
representante. A todo consumidor y representante; si el consumidor 
selecciona algún Representante,  se le creará una contraseña única. El 
nombre de usuario y contraseña no deberá ser compartida con nadie. 

 
 Entre el nombre del usuario  
 Entre la contraseña 
 Seleccione conectarse después de haber entrado nombre 

de usuario y contraseña. 
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Tenga en cuenta que los empleados, proveedores y miembros de la familia 
que prestan servicios al consumidor o que se numeran en el plan de 
compra autorizados, como  respaldo para emergencia no están autorizados  
a utilizar este sistema de pago. El consumidor o el representante son 
responsables por cada dato de pago de nómina entrado en la página de 
Web. Esto es una responsabilidad seria, ya que es una reclamación para 
pagos de Medicaid. Si las entradas son hechas por un usuario no 
autorizado, podría constituir un fraude a Medicaid, siendo así responsable 
el consumidor o el representante el que sea seleccionado. Tenga en 
cuenta, que,  esto también  aplica a las entradas hechas a través del 
teléfono. 
 
Pantalla del Menú Principal 
 

 
 
 

 El menú principal se puede seleccione  el tipo de la forma de la nómina de 
pago que desea entrar  para el pago Ej. Hoja de Asistencia, Factura o 
Reembolsos. 

 
 Si usted va entrar hoja de asistencia semanal para empleados  

seleccione” Hoja de Asistencia semanal para Empleados”. 
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Pantalla para hojas de asistencia de los empleados 
  

 La pantalla para hojas de asistencia le dará  instrucciones generales. 
 Seleccione la semana de trabajo que desee  en  el menú de desplegable. 

 
 NOTA: Usted no puede someter las hojas de horarios mayores de (6) seis 

semanas a través del sistema del Web, usted deben llamar el servicio de 
al cliente 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
Seleccione el empleado para el cual usted está entrando  el tiempo en el menú 
Número de empleado. 
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o Nota: En el menú desplegable sólo estará la lista de los  

empleados autorizados para prestar servicios, basado en su plan 
de compras, para el período de tiempo seleccionado. 

 
o Si usted no ve un empleado y cree que está autorizado para 

prestar servicios durante la semana de trabajo seleccionada, por 
favor contacte Servicio al Cliente. 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una lista de código de servicios para el cual el empleado está autorizado a 
trabajar de acuerdo con el plan de compras autorizado estará disponible en el 
menú desplegable el código de servicio. 
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 Seleccione el código de servicio aplicable para este empleado. 
 

o Si usted no ve el código de servicio  y cree que está autorizado 
para prestar servicios durante la semana de trabajo seleccionada, 
por favor contacte Servicio al Cliente. 

 

 
 
 
Si usted no ve el empleado que desea pagar o el código de servicio 
disponible para el tipo de trabajo que el empleado ha realizado favor de 
llamar al Servicio al Cliente. 
 
 
 
 
 
 
 
 En el menú desplegable, seleccione la sección del plan correspondiente en la 

cual fueron presupuestados los servicios del empleado por el cual esta 
solicitando pagos. Las opciones son R= Servicios, S= Ahorros, T= Términos 
a corto plazo. 
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 (Los Código R, S y T son definidos y utilizados en la hoja de asistencia  de 
papel.) 

 

 
 
 
 Favor de seleccionar en el menú desplegable (EBU) si el empleado es de 

respaldo para emergencias o no. 
 
Nota: La forma en que cada empleado está inscrito en el plan de compra de 
papel; y la sección de presupuesto este correcta juega un papel importante en 
conseguir el pago correcto para los empleados. Por lo tanto, siempre debe estar 
seguro de tener una copia de su plan de compras que ha sido aprobado por la 
oficina de área local al momento de enviar los artículos para los pagos. El plan 
de compras que escribió debe ser el plan que finalmente  sea presentado y 
aprobado por la Oficina de  área de APD, pero no se puede hacer esa 
suposición. Si usted no recibe una copia de su plan aprobado por en el final de 
la primera semana de trabajo del mes en que su plan más reciente se supone 
que para ser efectivo, favor de llamar a su asesor y  solicitarlo. 
 
 
 Entre el número de horas trabajadas en la casilla de horas y seleccione el 

número de minutos (A los 15 minutos más cercanos en el menú desplegable 
minutos) 
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 Si todo lo que acaba de entrar es correcto presione  el botón Agregar. Si no  

puede borrar y empezar de nuevo o puede hacer cambios antes de llegar a 
agregar. También puede corregir  la línea después de  seleccionar añadir y 
antes de llegar a someter las hojas de asistencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Después de presionar “Añadir”, otra línea aparecerá y podrá entrar  el 

próximo servicio aprobado para este empleado, por esta semana. 
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 Note que “Resumen Total” del tiempo que trabajo va a cambiar cada vez que 
le añada un servicio a la hoja de asistencia de la página de Internet. 

 
 Una vez termine de entrar las horas, el total bajo "Resumen Total”, en la 

parte inferior de la pantalla, deberá ser igual a las horas en la hoja de papel. 
De lo contrario asegúrese que los totales en ambas, hoja de asistencia en  
papel y en la página Web estén correctas. 

 
 Una vez que usted este seguro de que la entrada  de la hoja de asistencia  

este correcta  presione  someter Hoja de asistencia.  
Tenga en cuenta que después de presionar  el botón someter hojas de 
asistencia  usted no podrá hacer ningún cambio. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Hoja de Asistencia Para empleados Como obtener el número de rastreo 
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 La siguiente pantalla que aparecerá le dará un número de rastreo. Tome 
nota de este número de rastreo  y luego regrese a la página de Web 
después de unas horas para conocer el estado de la hoja de asistencia. 
Se recomienda que imprima esta página seleccionando “Imprimir hojas 
asistencia” y luego grape esta con la hoja de asistencia de papel. Si no 
puede imprimir esta página, por alguna razón, por favor escriba el número 
de rastreo en la hoja de papel que acaba de entrar. Esta es la única forma 
que usted podrá verificar  el estado de la hoja de asistencia. Si usted 
necesita ponerse en contacto con servicio al cliente para verificar el 
estado de la hoja de asistencia tiene que tener a la mano el número de 
rastreo si no lo tiene no se le podrá ayudar.  

 
 

 Si usted necesita entrar otra hoja de asistencia para empleado seleccione 
“Entrar nueva hoja de Asistencia” 

 
 Si usted no tiene más hojas de asistencia  para entrar  

o Seleccione menú principal para entrar Facturas o pedidos de 
reembolsos o 

o Seleccione salir del sistema  
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 Si regresó al menú principal y aún tiene facturas de Vendedores o 
Contratistas Independientes para procesar favor seleccione Facturas para 
Agencia /Vendedores o Contratistas Independientes. 
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Pantalla para Facturas de Agencias /Vendedores o Contratistas 
Independientes 
 
 
 La pantalla para facturas le dará instrucciones generales. 

 
 Entrar la fecha de la factura. 
Nota: Usted no podrá  someter Facturas  con fecha mayor de más de 6 
semanas  usando el  sistema de  Internet. Usted deberá llamar al servicio al 
cliente. 

 
 Seleccione el año correcto en el menú desplegable bajo “Año”. No podrá 

entrar una factura con una fecha futura. 
 
 

 
 
 Seleccione el mes correcto en el menú desplegable bajo “Mes”. No podrá 

entrar una factura con una fecha futura. 
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 El menú desplegable  “Numero de Proveedor”, enumerara solo los 
vendedores o contratistas independientes aprobados y autorizados para 
proveer servicios, en el periodo de tiempo seleccionado, según el plan de 
presupuesto aprobado. 
 

 Seleccione el proveedor apropiado. 
 

 Si no ve el proveedor, en el menú desplegable, al cual está tratando de 
pagar por el período de tiempo seleccionado, favor de llamar al  
Servicios de Cliente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
Actualizada 20 de febrero de 2012  

Guía del usuario Sistema seguro por Internet para hojas de asistencia. –v.5 
 

17 

 
 
 

 Entre el número impreso en la factura que está pagando. Si no tiene un 
número de factura, favor de crear un número, escríbalo en la factura de  
papel, y anote ese número en la página de  Web. Si usted crea el número 
de la factura, por favor, asegúrese de que no se dupliquen los números. 

 
 Seleccione el primer día del mes en que el servicio fue proveído. En el 

menú “primer día del Servicio. 
 

 Seleccione el último día del mes en que el servicio fue proveído en el 
menú "último día de servicio”. Si la factura es por suministros o el  
servicio es solamente una vez durante el mes, el primer y el último día 
podrán ser el mismo. 

 
 En el menú desplegable para “Código de Servicio”, sólo aparecerá una 

lista de códigos de servicio autorizados para el proveedor seleccionado. 
 

 Seleccione el código de servicio apropiado Si no ve un código de 
servicio aprobado favor, de llamar al Servicio al Cliente. 
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 En el menú desplegable, seleccione la sección del plan correspondiente 
en la cual fueron presupuestados los servicios del empleado por el cual 
está solicitando pagos.  

  Las opciones son R= Servicios, S= Ahorros, T= Términos a corto plazo 
 
 

 
 
 
 Seleccione del menú desplegable si el vendedor proveyó este servicio 

como respaldo de emergencia  para el proveedor primario. Seleccione Si 
o No en el  menú desplegable. 

 
 

 Entre la cantidad total de la factura por el servicio proveído. Es muy 
importante. Si en la factura te indica  todos los días en que el mismo 
servicio fue proveído,  debe ingresar solamente la cantidad total de la 
factura, no cada día de servicio prestados. 

 
Por ejemplo: Si la factura es de Terapia ocupacional y Terapia del habla. Esta 
factura indica cada día y número de horas por servicios proveídos; en la primera 
línea entraras el primer y el último día de servicio de terapia Ocupacional, código 
de servicio, sección del  plan y si el proveedor es o no un proveedor de respaldo 
para emergencias.  Luego entraras la cantidad total a pagar por la Terapia 
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Ocupacional y presione Añadir. En la próxima línea seguirás el mismo proceso 
para los servicios de Terapia del Habla. 
 

 
 

 
 
 
 Si  todo lo que usted acaba de entrar es correcto seleccione el botón 

“Añadir”. De lo contrario, puede borrar y empezar de nuevo o puede 
hacer cambios antes de seleccionar “Añadir”. También puede 
corregir la línea después de seleccionar  Añadir y antes de seleccionar  
“Someter Pago”. 

 
 

 Después de seleccionar  “Añadir” otra línea aparecerá y usted podrá 
entrar otro servicio para el mismo proveedor y  la misma factura si hay 
alguna. 

 
 

 Note que el “Resumen Total”, añadirá la cantidad total de todos los 
servicios del mes enumerados en la  factura para este proveedor. 
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 Una vez haya  completado de entrar la factura, el  “Resumen Total”  
deberá ser igual al total indicado en la factura de los vendedores  y en 
la página Web.  Si no es así, favor, verifique el total. Debe de 
asegurarse que ambas estén correctas. 

 
 Una vez que esté seguro que la entrada de la factura es correcta, 

favor de seleccionar el botón de “Someter Pago”. 
 
             

 La siguiente pantalla le dará un número de rastreo para que pueda 
verificar, en unas pocas horas, el estado de esta factura de pago .Se 
recomienda que imprima esta página seleccionando “Imprimir 
Factura” y engraparla a la factura de papel o recibo. De no poder 
imprimir la página por alguna razón, deberá anotar el número de 
rastreo en la factura de papel o en el recibo que acabo de entrar. Esta 
será la única manera que podrá verificar el estado de pago para esta 
factura. De usted no tener el número de rastreo par esta factura  el 
departamento del  servicio al cliente no podrá lamentablemente 
asistirle en buscar información relacionada a la misma. 

 
 Si usted tiene otra factura para entrar seleccione “Entrar Nueva 

factura”. 
 
 

 De no tener más recibos o facturas pagadas para reembolso podrá 
regresar al menú principal para entrar hojas de asistencia o facturas 
para vendedores o seleccionar “Desconectar” para salir. 

 
 De tener copias de facturas pagadas o recibos de pago que usted halla 

echo a vendedores o artículos comprados durante el mes regrese al 
menú principal y seleccione Pedido de Rembolso para el Consumidor 
o Representante 

 
 NOTA :Facturas pagadas o recibos son documentados como sigue: 

 Fue pagado en efectivo con tarjeta de crédito y muestra un 
balance cero. 

 La palabra (pagado) es escrita por el vendedor en la factura, 
junto con el nombre del vendedor y la firma. 

 Engrapado a la factura o al recibo hay una copia de un 
cheque ya cobrado y fue echo pagadero al vendedor por la 
cantidad de la factura o recibo o copia del estado de cuenta 
de una tarjeta de crédito, o alguna prueba tangible de que el 
pago fue hecho por el consumidor o representante. 
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Pantalla para pedir Reembolso para el Consumidor o 
Representante 
 
 La pantalla para pedir reembolso para el consumidor o representante le dará 

instrucciones de que hacer. 
 
 
 Seleccione si el consumidor o representante es quien recibirá el reembolso; 

en el menú desplegable. Si es el Representante favor de verificar que este en 
los archivos de CDC+. 
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 Seleccione el mes en  del  menú desplegable. 
 
 Seleccione el año del menú desplegable. 
 
 Seleccione el primer día del mes en el cual los servicios fueron proveídos  
 
 Seleccione el último día del mes el cual los servicios fueron proveído. 
 
 Nota: si está pidiendo reembolso por un artículo que usted compro, por ejemplo: 
en una tienda local usted entrara la fecha del recibo o de la factura en los 
espacios para indicar el primero y el último día de servicio. 
 

 Seleccione el código de servicio del menú desplegable  “Código de 
Servicio” 

Si no puede identificar algún código de servicio por el servicio o apoyo que 
usted desea ser reembolsado favor de contactar al Servicio al Cliente 
Nota: facturas o compras con fecha mayor a (6) semanas no podrán ser 
sometidas a través de la página Web .Usted deberá llamar al Servicio al Cliente. 
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 Seleccione la sección del plan de compras donde el servicio o equipo fue 

presupuestado. 
 
 Entre la cantidad da la factura o recibo pagado por el cual usted está 

solicitando reembolso. 
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 Si la información que usted entro esta correcta oprima “Añadir”; de lo 

contrario usted puede hacer cambios  antes de seleccionar “Añadir”. 
Usted podrá modificar o remover la línea  luego de haber seleccionado 
“Añadir”, de manera que tendrá otra oportunidad para hacer cambios 
antes de someter para pago. 

 
 Después de haber oprimido “Añadir” otra línea aparecerá en donde podrá  

entrar otro servicio o equipo que hayas comprado con sus propios fondos 
durante el mismo mes y por el cual usted está solicitando reembolso. 
Continúe añadiendo recibos o facturas pagadas que usted necesite 
someter para reembolso. 

 
 Note que el “Resumen Total” sumará todas la líneas por las cuales está 

solicitando reembolso por articulo o servicio que usted pago durante el 
mes. 
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 Una vez hallas terminado de entrar la factura en la página web el 

resumen total debe ser igual  con la forma Papel  de reembolso para 
consumidor/Representante de lo contrario, favor de verificar sus totales 
en la forma de papel y en la página del Web para asegurar que estén 
correctas. 

 
 Una vez estés seguro que la entrada esta correcta  oprima “Someter 

Solicitud de Rembolso”. 
 

 La próxima pantalla le dará el número de rastreo de manera que pueda 
verificar el estado de solicitud para reembolso unas cuantas horas 
después de haber sometido. 

 
 Se recomienda que imprima esta página seleccionando “Imprimir Factura” 

Y engraparla a la factura de papel o recibo. De no poder imprimir la 
página por alguna razón, deberá anotar el número de rastreo en la factura 
de papel o en el recibo que acabo de entrar. Esta será la única manera 
que podrá verificar el estado de pago para esta factura. 
 

 De usted no tener el número de rastreo para esta factura  el 
departamento del servicio al cliente no podrá asistirle en buscar 
información relacionada a la misma. 
 

 Si olvido entrar información sobre alguna factura pagada para el mismo 
mes que usted acabo de entrar podrá seleccionar “Entrar Nuevo 
Reembolso” 

 
 De no tener más recibos o facturas pagadas para rembolso podrá 

regresar al menú principal para entrar hojas de asistencia o facturas para 
vendedores o seleccionar “Desconectar” para salir. 
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Ver e Imprimir Estados de Cuenta de los Consumidores 
 

 
 
 Regresar al Menu principal 
 
 Seleccione la barra que indica Estado de cuenta del Consumidor 
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 Seleccione el informe del mes que desea ver. 
 
 Seleccione la barra que indica Estado de cuenta del Consumido. 

 
 Si desea imprimir el estado de cuenta seleccione el icono en la parte 

de  arriba de su pantalla. 
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Estado de Rastreo de lo que se a Sometido 
 

 
 

 Regresar al menú principal. 
 
 Seleccione la barra que indica verificar el  “Estado de Transacción”. 

 
 Entre el número de rastreo que recibió. 

 
 Seleccione Buscar. 

 
  La pantalla le indicara el estado de cada línea que ha  entrado de nómina 

y  los posibles opciones son: 
 
En Proceso Procesado favor verificar luego para un estado más 

actualizado 

Negado Favor de llamar al servicio al cliente de CDC+  al 
número libre de cargo 1-866-761-7043 

Fracaso 
Favor de llamar al servicio al cliente de CDC+  al número 
libre de cargo 1-866-761-7043 

Error El personal de APD se comunicara con usted de ser 
necesaria su asistencia para corregir el error. 

Sometido Sometido 
Duplicado Favor de llamar al servicio al cliente de CDC+  al número 

libre de cargo 1-866-761-7043 
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 Por favor siga las instrucciones indicadas llame solo si es requerido. Si 
después de haber entrado información para pagos ; recibe un mensaje 
notificando que recibirá una llamada; y esta llamada no es recibida en o 
antes de las 5:00 PM del día siguiente a su entrada ; favor de llamar al 
número libre de cargos  

 
 
 

Información Variada 
 
El numero libre de cargo para llamar es 1-866-761-7043 Un Representante de 
Servicio al cliente estará disponibles para recibir llamadas y asistirle de tener 
preguntas. 
 
Lunes –Viernes  8:00 A.m.- 5:00 P.m. hora 

del este 
 
 
Nota relacionada al número de identificación para empleados y 
vendedores: 
 
Número de identificación para empleados y vendedores consistía de 6 dígitos. 
Antes de julio del 2007, todos los números de identificación asignados a 
empleados y vendedores, eran numéricos “sin letras”. Números de identificación 
asignados  mientras PPL era el agente fiscal /empleador, comenzaba con la letra 
P seguido por 5 números. Número de identificación asignados bajo APD como 
agente fiscal / empleador comienzan con la letra A seguido por 5 números. Si el 
digito que sigue la primera letra es “0”, favor de asegurarse de entrar el Cero y 
no la letra O Mayúscula (O). 
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